
Carlos Páez Pérez 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 0248-CPP-2018 
Quito, 22 de mayo del 2018 

Señor 
Boris Mata 
Administrador Zonal Eugenio Espejo 
Presente 

caM secerAt GENERAL DEI CONCLIO 
ALCALDÍA 

RECEPCIÓN 
Fecha. 	23 HAY 2018 PtIra  

Ñ2. HOJAS ........... .......... 

Abg. Diego Salgado Cevallos, 
	 Recibido por:.... 

Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 
CC: ................ •••••• 

Atentamente, 

Carlos P: - 	-rez' 
Concejal Metropolitano 

zel8 - 04514 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento, por petición de la señora Katherine Plúa Cedeño, el día 8 
de mayo de 2018 a las 12h00, en mi despacho se llevó a cabo una reunión de trabajo, 
con la Agencia Metropolitana de Control, sin que existiera la presencia de la 
Administración Zonal Eloy Alfaro, pese a haber sido solicitada, mediante Oficio No. 0209-
CPP-2018 de 25 de abril de 2018, recibido el 27 de abril del mismo año. 

En la reunión anteriormente descrita, se trató las denuncias presentadas por la señora 
Plúa en contra del señor Carlos Julio Monteros Palacios, por el Proyecto "Edificio Opal" 
ubicado en la calle Juan Diguja 0E2-46 y Av. América, a causa de adosamiento sin la 
debida autorización, edificación sin respetar los retiros determinados en la zona de 
edificación, particularmente en los accesos; construcción de pisos, instalación de cables; 
escombros, daños de cerca eléctrica, jardín y paredes; falta de cumplimiento en daños y 
reparaciones, procedimientos en los cuales se evidenció falta de coordinación entre las 
instancias municipales competentes. 

Como consecuencia de la mesa de trabajo se determinó que es necesario que la 
Administración Zonal informe y entregue copias sobre la autorización y licencias de 
construcción otorgadas al denunciado, los convenios de adosamiento existentes, así 
como los trámites para incremento de pisos, informe al que deberán adjuntarse los planos 
legalmente aprobados y demás documentación de respaldo. 

Pretensión que la realizo con el propósito de hacer el respectivo seguimiento a los 
procedimientos institucionales de atención a la ciudadanía y a la petición expresa de la 
interesada en la reunión mantenida con el órgano de control municipal. 
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